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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A U T K H I K f O I A I M P O R T A M T K 

La» IWN, i i i t n i M v «'i n :io • que h*v un delneertarae • • loa Bo
tar: N X i Ó i ' i i ! * t . i K ta han de mandar al jefe político raapocftvo, por 
Ityo cooda:to te paearAn a loi editoret do loa mencionado» perla-
licor-

(Real orden do 5 da abril da 1M6V 
S« Bíblica todoi los di*;, eicepto loo doningoa. 

OFICINAS. PELIGROS, », entresuelo dertah» 
TBLRKONO 2.931 —APARTADO 310 

D13 Dt B S A DOQSJ T BE T Í M A S « I 3 

• " r e e l u alo) • « » • • • i |*nlooj 

C*ntro$ efli tata.- Kn eata capital, llevado adomicilio, 3 ">" p i m i i •••)• 
eaalea; fuera de ella. 3'50 al mea, 10'Wal trinuetre, 21 altemeata y 42poron ano, 

ParttCHlmrt* Ra rata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trimraire, 24 
al «ameetre y 48 al aflo, y fuera da alia, Ib al irImeat ra 90 al eemeetre y &n >l »"<>• 

Se admiten auacrlpclonea en la Adminlatracion del B O L M T I N . calle d-l'rlt-
(roa, 3, entresuelo derecha . — Fuera de rita Capitul, directamente poi medio 
de carta a la Admlniafarlon ron inclueion del importe del tlemfo do abono en 
lotrade fácil cobro;' 

T 1 H I I I D K f ***VLmVfW\%M 
i 
AnanaioN proc«dent«H de la KionlontUina 

Inpntaoió» provinoial, Hnea o f raee ióo . . . 0 KC poea'i 
Idom jmiiflialtfl (xfraooión 100 — 
Maiii <.lie, •>!.<* Id. id 0 90 — 
Idem partionUre» ¿ 1 60 — 

Wlimero suelto, 60 céntimos. 
A partloalareo, 60 «¿nt iaJOa. 

Parte oficial 
f tu iDwi. tu mw% H i u u m i 

•íu VC*j<Mtad «1 Itey Don A l f o n -
io X I I I fq. D. g.), Sa Majestad la 
R«'na r»nh% Viotoria Eugenia, y 
SS A A . Rft. el Principe da Astur ias 
e I liantes, oontinúan sin novedad en 
• a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
mis personas de la Augusta Real F a 
m¡lia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24.) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V. E . 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Noticias oficiales de Ma
rruecos — Parte de Gue
rra del día de hoy, a las 
veintiuna. 

El Alto Comisario de 
E s p a ñ a en Marruecos, 
desde Xauen, comunícalo 
siguiente: 

«Esta m a ñ a n a me he trasla
dado a esta Ciudad en Xauen en 
automóvil revistando a mi paso 
columnas y unidades diversas, 
que en representación de la-> 
más alejadas se hallaban sobre 
el camino. 

E n Ben Karrion se hallaban 
iefes moros y nutrida represen -
-ación cabila Beni Ho3mar. que 
mo cumplimentaron, e igual
mente lo hicieron las de Beni-
Bassan en zoco el Arbaa. 

Antes de llegar a Xauen re
visté aquella columna que desfi
ló brillantemente, y en la puer
ta de la ciudad me esperaba el 
pueblo en masa con el Bajá y 
demás autoridades, resultando 

recibimiento solemnísimo; des
pués recorrí alrededores ciudad 
y recibí notables musulmanes. 

No ocurre novedad en territo
rios Ceuta, T e t u á n y Larache. 

En territorio Melilla, posición 
de Kad ia . dispersó un grupo 
enemigo que se encontraba en 
poblado A y i r Asus. 

L a potación Dar Quebdani 
también realizó fuego cañón so
bre poblado Sual donde enemi
go parapetado trataba hostilizar 
servicios protección. 

Voló escuadrilla Havilland, 
bombardeando Aziba do Midar 
y jaimas de sus alrodedores 

Por estar todo frente cubier
to nubes bajas en dirección Be. 
ni TJlixeh y Tafersi, no se ha re
corrido esta parte frente. 

En A z i b de Midar se ha vis
to muy poco enemigo. 

Según me comunica Coman
dante general fuerzas policía 
10.a mía, encontraron on unos 
de los barrancos del Mauro dos 
armones art i l ler ía . 

En tarde ayer, cerca Itchiuen, 
fueron sorprendidos por tres in
dígenas los cantineros Sebastián 
Bertnudo y José Báez, siendo 
ambos despojados de dos caba
llos y una burra con carga, con
siguiendo los paisanos escapar 
del campo enemigo. 

Se tiene conocimiento que, no 
obstante llamamiento hecho per 
A b d el K r i m , pidiendo envío so
corros de ataque a Gueznaia. la 
cabila permanece neutral, con
tenida por bombardeo diario 
nuestros aeroplanos que están 
produciendo gran efecto esto l 
días . 

E n vuelos verificados días diez 
y nueve y veinte, han causado 
12 muertos y cinco heridos: ma
yoría de los primeros pertene
cían rebeldes Beni Bu Tfrur y 
casi todos los segundos son 
complicados en últimas agre
siones. 

E l jueves 21 , en zoco Jemts 
Kelatcha, bombardeo produjo 14 
muortos y siete heridos; los 
M i alzas han tenido con este mo
tivo varias juntas esperando que 
concluyan tomar acuerdo franca 
abstención y prohibir las agre
siones en nuestras l íneas. 

Burahail, no obstante haber 
sido llamado con insistencia por 
Abd-el-Krim, cont inúa en Mtal-
za. Entre los rebeldes heridos 
figura .Jefe ! lad-Teheho Kaid 
laahamedi Buldehud muy afec
to a Abd-el-Krim y cutre muer
tos Berkan Claissaui y Mohán 
Mohatar Zaruali , conocidos Je
fes partidas bandoleros. Las ea-
bilas de Beni Tuzin , Beni I Hixek 
y r f ensarnan, se maniiiost.au 
muy cansadas no respondiendo 
llamamiento la primera y en
viando sólo pequeño grupos las 
otras dos. 

Es creencia general que si re
tira Abd el K r i m sin tener un 
trinfo, será hostilizado por to
das las cabilas 'que cansadas y 
oprimidas ven en él un nuevo 
Rogui que las esquilma* 

So han presentado fagadosdel 
Arba del Nekor Jos cuatro sol
dados de qne di cuenta V. E . en 
telegrama del veintiuno, cuyos 
individuos que ha mejorado 
grandemente situación de pri
sioneros con llegada convoyes 
bueyes que se remiten por vía 
marítima. 

E n cambio dicen de Laraolie 
quo Mu ley llamad el Bakar, se 
halla en Guezaua con "ente, es
ta cabila y de Beni Mesara, Be-
ni Zerual y Beni Ahamed, es
perando la llegada del Abd el 
K i i m con su mohalla y dos ca
ñones de montaña.» 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origino la circulación de falsos 
rumores, inexaotan noticias quo 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

L a presente I I O . I A s« reparto 
gratis a los casinos, café*, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargó los la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(Do la Hoja Oficial de hoy, 

Las noticias recibidas de pro 
vincias no acusan novedad. 

» 

i 

MINISTERIO DE FOMENTO 

(Jomunicacinnc/t matHtitnas. 

(oOMTlMÜAOlÓir) 
En 1.' de aconto de líMO I). Angel 

Monten Vilarifio y otros solicitan au
torización para rondar a D. Toma* y 
I). J o « H ! Ce» Otero el balandro «Maru-
xo». IttviueridoH en 6 del rniorno moa 
para aoreditar diverana rerjuiaitos, no 
lo lian roaliza lo hanta la fe':!.*. 

Ea 21 del minino mea de agosto don 
Jaime itarnis Pera* aolicita autoriza
oión para vender a D, Antonio Maca
rra Moreno el land «Vioente JOS»J>. 

Etaqnerido fiara acreditar diveraosre 
quisitos, h»nta la facha solo ha de
vuelto an L8 d-̂  septiembre «¡guíente 
firmada la ocluía de notificación. 

Bri 80 del mÍHíoo men de agonto don 
Jo»é Casa nova y otro solit itJn auto-
riaaoión para vender el velero «Paco 
Cante 1». Requerido p*ra acreditar 
divanos faxiaisitos, rtOaitiá parte de 
la doenmantación en W de ago«to de 
1020, pero sin oompletarla hasta la 
f«eha. 

Kr. 4 de septiembre de 1919 D, Ha 
m6n Abad Navarro solicita autoriza-
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oión para Tender a D . Ramón Abad 
Palomares el land «San Ramón». Re
querido pera aoreditar diversos requi
sitos, hasta la feoha lólo ha devuelto 
en 12 del mismo mes firmada la cé
dula de notificaoión. 

E n 12 del mismo mes de septiembre 
D . Je rón imo Lloret Suriano solicita 
autorización para vender a D . Franois
oo Giner Palomares el land «San Fran
oisoo». Requerido para aoreditar d i 
versos requisitos, hasta la fecha sólo 
ha devnelto firmada l a cédala de noti
ficación en 10 de ootnbre siguiente. 

E n 19 del mismo mes de septiem
bre la Compafiía Arrendataria de Ta
bacos solicita autorizaoión para ven* 
der a la Sooiedad Pesquera Mallorquí
na el vapor «Eran». Requerida para 
aoreditar diversos requisitos, hasta la 
feoha sólo ha devuelto firmada la cé
dula de notificaoión en 6 de noviem
bre siguiente. 

E n 22 del mismo mes de septiembre 
la S. en C. «Romeo y Compafiía» soli
oita autorizaoión para vender a la So
oiedad Anónima «Oliva» el pailebot 
«Fe». Requerida para aoreditar diver
sos requisitos, hasta la fecha sólo ha 
devuelto en 7 de octubre siguiente 
firmada la cédula de notificación. 

E n 27 del mismo mes de septiembre 
D . José y D. Bernardo Parodi Vida l 
aolioitan autoriaaoión para vender el 
laúd «San José». Requeridos para 
acreditar diversos requisitos, hasta la 
feoha sólo han devuelto firmada la cé
dula de notificación en 9 de ootnbre 
Biguiente. 

E n 8 de octubre de 1919 dofia Encar
nación Santamaría solicita autoriza
oión para vender a D . Agust ín Zara
goza Serret los laudes «San Antonio» 
y «San Manuel».Requeridos para acre
ditar diversos requisitos,hasta la feeha 
si lo han devuelto firmada la oédula de 
notifioaeión en 21 del mismo mes. 

E n 14 del mismo mes de ootnbre don 
Manuel Godoy y Godoy solioita auto
rizaoión para vender a D . Antonio Vio-
rra Manzanares el vapor «Jesusa». Re
querido para aoreditar diversos re
quisitos, hasta la fecha sólo han de
vuelto en 13 de diciembre siguiente 
firmada la cédula de notificación. 

E n l o del mismo mes de octubre don 
Joaqu ín Montaner Martínez solioita 
autorización para vender a D. José Pa-
drós Cascante el pailebot «Canigo». 
Requerido para acreditar diversos re
quisitos, hasta la fecha sólo devolvió 
firmada la cédula de notificación en 
31 del mismo mes. 

E n 27 de octubre oitado D . José 
Costas Vázquez solicita autorización 
para vender a la Sociedad Posada y 
Escudero el vapor «Isabel». Requeri
do paia acreditar diversos requisitos, 
hasta la fecha eólo devolvió fumada la 
oédula de notificación on 10 de no
viembre siguiente. 

E n 27 del mismo mes de ootnbre se 
expide certificado de lo aotuado en el 
expediente instruido con motivo d é l a 
venta por la Agencia Marít ima Cerra 
del vapor «Gijones», no habiendo teni
do ulterior t ramitación hasta la feoha. 

E n 18 d* noviembre da 1919 D . Jo
sé Mufiia Moreno solicita autorización 
para comprar a D . Antonio Parodi 
Pérez y otros el velero «Alfa». Reque
rido para aoreditar diversos requisitos 
hasta la feoha sólo ha devuelto en 9 de 
diciembre siguiente firmada la oédnla 
de notifioaoioA. 

E l mismo dia 13 de noviembre don 
Lázaro Gutiérrez Ubierna solioita au
torizaoión para vender a la viuda de 
D . Joaquín P lá y Pridge y otros la 
gabarra «Cefe». E n 18 del mismo mes 
se le requiere pa ra que acredite diver
sos requisitos por conduoto del A l c a l 
de del Ferrol , sin qne hasta la feoha 
lo haya realizado. 

E n 27 del mismo mes de noviembre 
la S. en C. Ibarra y Compafiía solici
tan autorizaoión para vender a don 
Juan Domeñe oh y D. Juan Marcet el 
vapor «Cabo Roohe». Requerida psra 
acreditar diversos requisitos remitió 
últ imamente en 15 de diciembre si 
guíente parte de la documentación 
pedida, pero sin haberla completado 
hasta la feoha. 

E l mismo día 27 de noviembre don 
Bartolomé Enseflat Alemany solioita 
autorización para vender al extranje
ro el velero «Miramar». Requerido 
para aoreditar diversos requisitos, has
ta la feoha sólo devolvió en 16 de di
ciembre siguiente firmada la oédula 
de notificación. 

E n 28 del mismo mes de noviem
bre D . Ramón Ojir.aga Cendoya y 
otros solicitan autorización para ven
der a la Sooiedad «José Eehegaray y 
Compafiía» el vapor «Almique». Re
querido para acreditar diversos requi
sitos, remitieron en 18 de agosto de 
1920 parte de la dceumen taoión pe
dida, sin haberla completado hasta la 
facha. 

E l mi? mo d/a 28 de noviembre dofia 
Catalina Biera Fcrragut eolicita au 
torizecién para vender a D . Antonio 
Fuster y Fuster la balandra «María 
Dolores». Requerida por oonduoto del 
Alcalde de Ibiza para acreditar di
versos requisitos en 2 de diciembre 
siguiente, no lo ha realizado hasta la 

< fecha. 
E l mismo día 28 de noviembre don 

I Mamerto Ferrer Román solicita auto
rización para vender a D . Manuel Lo
sada el balandro «Gerardo». Reque
rido por oonduoto del Alcalde de 
Noya para aoreditar diversos requi
sitos en 2 de diciembre siguiente, no 
le ka realizado hasta la fecha. 

E n 1.° de diciembre de 1919 don 
Joaquín Moreira y Moreira solioita 
autorización para vender a D . José 
Diez Castroman y D . Rioardo Touza 
la lancha de vapor «Riveira». Reque
rido en 4 del mismo mes por conducto 
del Alcalde de Marín para acreditar 
diversos requisitos, no le ha realizado 
hasta la fecha. 

E n 1.* del mismo mes de diciembre 
D . Alfonso Juan Brú solioita autori-

Ilación para la venta de varias parti
cipaciones del vapor «Jovellanos». E n 
5 del mismo mes se le requiere, por 
conducto dol Gobernador c i v i l de 

Barcelona, para que aoreditase diver
sos requisitos, lo que no ha realizado 
hasta la feoha. 

E n 10 del mismo mes de diciembre 
D . Ladislao Tristan L ó . e a Va l soli
oita autorizaoión para vender a dofia 
Doloree, dofia Ramona y dofia Justa 
Lope» V e i g a y otros l a léasele! de v a 
por «San Ramón». E n T de enero de 
1920 se le requiere, por conducto del 
Alcalde'de Foz, y por úl t ima vea, psra 
que aoredite diversos requisitos, lo 
que no han realisado hasta la fecha. 

E n 10 de diciembre de 1919 D . L a 
dislao Veiga Pillado solicita autoriza
ción para vender a D. José y D . A n 
gel López Leyton y a D . Fide l M a 
rión la lanoha «Jesús». Se le requiere 
ú l t imamente en 7 de diciembre de 
1920, por oonduoto del Alcalde de 
Foz , para que aeredite diversos re
quisitos, ! lo que no ha realizado hasta 
la fecha. 

E n 13 del mismo mes de diciembre 
de 1919 D . Isidro Estefanía solicita 
autorizaoión para vender a D . Fausti
no Gorrottaza y otro el balandro «Pa-
chi». Se le requiere en 16 del mismo 
mes, por conduoto del Aloalde de R i -
vadeo, para qne aoredite diversoa re
quisitos, lo qne no ha realizado hasta 
la fecha. 

E n 15 del mismo mes de dioiembre 
D . Miquel Ramoneda 3 k o solicita 
autoriaaoión para comprar a dofia E l 
vira Basque Gisbert la embarcaoión 
«Columbrete». Requerida para acredi
tar diversos requisitos, hasta la feoha 
sólo ha devuelto firmada en 24 de ene
ro Biguiente la cédula de notificación. 

E n 3 l del mismo mes de dioiembre 
D. Emiliano Rosales Barrios solioita 
autorización para vender a D . Eugenio 
Solía Malvide la lancha con motor 
«Juan José». Requerido por conducto 
del Alcalde de Bueu en 7 de enero 
siguiente para qne aoredite diversos 
requisitos, no lo ha realizado hasta la 
fecha. 

E n 19 del mismo mes de dioiembre 
D . Máximo Lanra Villanueva solioita 
autorización para vender a D . Antonio 
Abel la López la lancha de vapor «Ma
ría Felisa». Requerido en 31 del mis 
mo mes para aoreditar diversos requi
sitos, no lo ha realizado hasta la feoha. 

E n 27 del mismo mea de diciembre 
la Sociedad «Cck'S Shipping Agenty 
Ltd» solicita autorizaoión para que los 
buques de la Compafiía Frutera Line 
L t d puedan hacer navegación de ca
botaje. E n 27 de enero siguiente la 
superioridad devuelve el expediente 
dejándolo en suspenso hasta que se 
diote una resolcción general para esta 
clase de asuntos, no habiendo tenido 
ulterior tramitación. 

E n 31 del mismo mes de diciembre 
D . José Pérez G rafias solicita autori
zaoión para vender a D . Blas Bea Co
do y D . Benito García la laucha de 
vapor «Pepino». Requerido en 8 de 
enero siguiente para acreditar diver
sos requisitos por conducto del A lca l 
de de Marín, no lo ha realizado hasta 
la feoha. 

E l mismo dia 31 de dioiembre don 

Ramón Oasanova solioita autoriaación 
para vender a la S. A . Colonia de San 
Pedro Alcántara la balandra «Eloí
na». Requerido para aoreditar diversos 
requisitos, hasta la fecha sólo ha de
vuelto en 22 de enero aiguiente fir
mada la oédula de notifioaeión. 

]¿u 31 del fjaieaee mee de dieiembre 
devolvió l a Superioridad ain resolver 
el expediente de autorización solicita
da por D . Manuel de la Oliva para ha
cer navegaoión de eabotaje oon el va
por «Tablada», sin que haya tenido 
tramitaoión ulterior dioho expediente. 

E n 12 de enero de 1920 D . E m i l i o 
P a d r ó Amorrortu solioita autorización 
para comprar a la Sooidad «Garavilla 
Baqueira Olondo y Compafiía» el va
por «Ogofio». Requerido para aoredi
tar diversos requisitos, aólo devolvió 
firmada la oédula de notifioaeión en 26 
del mismo mea, ain que haya comple
tado hasta da feoha la dooumentación 
pedida. 

E n 13 del mismo mes de enero don 
Manuel Pérez y D . Pedro Rodr íguez 
aolioitan autorizaoión para vender a 
D . Cándido Roig Bouza el balandro 
«Nueva Paula». Requerido para acre
ditar diversos requisitos, hasta la fe
oha aólo devolvió en 3 de febrero ai
guiente firmada la cédula de notifi
oaeión. 

E n 17 del miamo mes de enero do* 
Manuel Martínez Cazorla solioita au
toriaaoión para vender a D . Bernardo 
Morales Truji l lo el Pailebot «Rosa
rio». Requerido para acreditar diver
sos requisitos, hasta la feoha sólo ha 
devnelto en 29 de marzo siguiente fir
mada la oédula de notificación. 

E n 20 del mismo mes de enero la 
S . A . «Compafiía General de Carbones» 
solioita autorizaoión para vender a 
D . José Sanchís Santa Luoía la lancha 
«Esperanza». Requerido para aoredi
tar diversos requisitos, haata la fecha 
sólo ha devuelto en 19 de marzo ai
guiente firmada la cédula de notifi
caoión. 

Eo 22 del mismo mes de enero don 
Mateo Vicens Castafier solioita auto
rización para hacer cabotaje oon el va
por franoés «Taranakt», devolviendo 
la Superioridad este expediente en 27 
del mismo mes para dejarle en suspen
so hasta que se dictase una disposición 
de carácter general en la materia, sin 
qne hasta la fecha haya tenido ulterior 
tramitación en este expediente. 

E n 26 del mismo mes de enero don 
Mariano Morales Martell solicita au
torización para vender a D . Rafael 
Trujillo Alamo el buque «Bella». Re
querido para acreditar diversos requi
sitos, haata la fecha sólo devolvió en 
23 de marzo siguiente firmada la cé
dula de notificación. 

E n 27 del miamo mes de enero don 
Franoiscco Manuel Alama Vizcaíno 
solicita autorización para haoer cabo
taje con el buque francés «Asterop». 
E n la misma fecha la Snperioridad 
aouerda dejar en suspenso este expe
diente hasta que se diote una disposi
ción de carácter general, ain que haya 
tenido ulterior t ramitaoión. 



E n 2 de febrero de 1920 D . Enrique 
Cabello solioita se exima de derechos 
araneelarioe el abanderamiento en 
España de la fragata «Cisneroi». Re
querido para aoreditar diversos requi
sitos, hasta la fecha sólo ha devuelto 
en 18 de mareo siguionte firmada la 
cédula de notifioaeión. 1 

E l mismo dia 2 de febrero D . Ba
silio Fernández y D . José Peres soli
citan autoriaaoión para vender a don 
José María Otero Suárez y D . Jo sé 
Otero Beiro el balandro «San Fran
cisco». Requeridos para aoreditar d i 
versos requisitos, hasta la feoha sólo 
devolvió firmada la cédula de notifioa
eión en 20 de marzo siguiente. 

E n 5 del mismo mes de febrero don 
Gerardo Estova Ravsssa solioita au
torizaoión para vender a dofia Manue 
la Garavito Salazar la embaroaoión 
«$an Franoisoo». Requerido para aore
ditar diversos requiatos, hasta la fe
cha sólo devolvió firmada la cédula 
de notificación en 20 de marzo si
guiente. 

E n 21 del mismo mes de febrero 
D. José Marino García y otros aolioi
tan antorizaoión para vender a don 
Angel Rodríguez Alvarez y otros la 
trainera «María». Requeridos en 25 
del mismo mes, por eonduoto del A l 
calde de Vil lanueva de Arosa, para 
qae acrediten diversos requisitos, has
ta la feoha no lo ha realizado. 

E n 23 del mismo mes de febrero 
D . Ceferino Fenoy Sala solicita auto
rización para vender a D. Antonio Es
pinosa Carrasco el laúd «Antofiito». 
Requerido para acreditar diversos re
quisitos, hasta la fecha sólo devolvió 
en 12 de marzo siguiente firmada la 
cédula de notifioaeión. 

E n 1.° de marzo de 1920 D . Manuel 
Romero Alvarez y otros solicitan au
torizaoión para vender a D . Lnie Ben-
susan Martínez el barco «San Rafael». 
Eu 10 del mismo mea se les re
quiere, por oonduoto del Gobernador 
civil de Cádiz, para que acrediten di
versos requisitos, ain que hasta la fe
cha lo hayan realizado. 

E n 12 del mismo mes de marzo la 
Compafiía Marí t ima «La Blanca» so
licita autorización pera vender a la 
Sociedad naviera «Iturri» loa vapores 
«Ontón», «Otoyo» y «Ogollo». E n 17 
del mismo mes se devuelva sin resol
ver este expediente la Superioridad, 
sin que haya tenido tramitaoión ulte
rior hasta la feoha. 

En 16 del mismo mes de marzo don 
Antonio Pérez Rodr íguez solicita au
torizaoión para vender a la Sociedad 
«Arroyo Lopera y Compafiía» el ba
landro «Muros I I I » . Requerido para 
acreditar diversos requisitos, remite 
una escritma notarial en 23 de marco 
siguiente sin que hasta la fecha haya 
completado la documentación. 

E n 20 del mismo mes de marzo don 
Jerónimo Escudier García solicita au
torizaoión para vender a dofia Pas
cuala Benvenuti el falucho «Solita
rio». Requerida para aoreditar diver
sos requisitos "en 27 del miamo mes, 
por oonduoto del Alealde de San Fer

nando, no lo ha realizado hasta la fe
oha. 

E n 22 del mismo mes de marzo don 
Franoisco Rodríguez solioita autori
zaoión para vender a dofia Francisca 
Gonzi lea Martínez y Compafiía el va
por «José Rodríguez». Requerido en 
27 del miamo mea, por oonduoto del 
Aloalde de Marín, para acreditar di
versos requisitos, no lo ha efeotuado 
hasta la feoha. 

E n 29 del mismo mes de marso don 
Cristóbal Cerezo Marín y otros solioi
ta autorización para vender a D. Juan 
Molina Tocino el bote «San Manuel». 
Requerido en 6 de abril siguiente, por 
oonduoto del Gobernador oivil de Cá
diz, para aoreditar diversos requisitos, 
no lo ha realicado haata la feoha. 

{Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jeiiadetde primera lostancls 

C O N G R E S O 
E n este Jnsgado de primera instan

cia del distrito del Congreso y mi Se
oretaría, se siguen, en virtud de repar
timiento, autos instados por dofia N i 
casia Sans Rodríguez oontra D . To
más Gonsáles Valenoia, por el proce
dimiento judioial sumario que estable 
ce el art íonlo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, en redamación 
de diea y seis mi l seiscientas pesetas 
de prinoipal, intereses del ooho por 
oiento anual de cien mil pesetas y cos
tas por vir tud de un préstamo de esta 
úl t ima oantidad oon hipoteca de la oa
sa sita en Madrid, calle de Jorge Juan ) 

número ochenta y dos provisional. 
Y aportada que ha sido a dichos au

tos la certificación a que alude la regla 
cuarta del mencionado artículo oiento 
treinta y uno, de ella resulta que oon 
posterioridad a la i n s c r i p c i ó n de la 
hipoteca que garantiza el orédito de la 
aotora en estos autos dofia Nioasia 
Sanz, se hallan constituidas las si
guientes cargas: 

Una anotaoión de embargo decreta
da por el Juzgado de Chamberí de 
esta Corte, a virtud de autos ejecuti
vos seguidos por D , Juan Bermejo 
Mufioz on reclamación de seis mi l pe
lotas de principal, intereses y costas. 

Una hipoteca de oiento veinte m i l 
pesetas a favor de D. Franoisoo Juan 
Arroyo Verdú , precio aplazado de la 
venta de dicha casa hipotecada. 

Otra hipoteca a favor de D . Enr i 
que Espinar Pérez en garant ía de un 
préstamo de diez y nueve mil pesetas, 
intereses de siete por ciento y costas. 

U n oontrato de anticresis en favor 
de D . Alva ro Garaizabal Flores-Es
trada por virtud de un préstamo de 
ouarenta mil pesetas e intereses de 
siete por oiento anual. 

Una anotaoión do embargo decreta
da por el Juzgado de Buenavista de 
esta Corte en autos ejecutivos seguí-
doa a instancia de D. Franoisco Juan 
Arroyo V e r d ú en reclamación de 
quinoe mi l pesetas da prinoipal, inte-
i e s e e de cinco por oiento y costas. 

Otra anotación de embargo decre
tada por el Juzgado de Palaoio de eata 
Corte en autos ejeoutivoa instados 
por la Sooiedad anónima «Oxígeno 
Industr ia l» , sobre pago de dos mi l 
dosoientas pesetas de prinoipal, inte
reses y costas. 

Una hipolaoa a favor da D . Matías 
Carramolino Gómez en garant ía de 
un préatamo de onoe mi l seisoientas 
pesetas, con el interés de siete por 
oiento anual. 

Otra hipoteca a favor de D . Rafael 
Marín y Reus en garant ía de un prés
tamo de treinta y oinoo mi l pesetas, 
e interés de ooho por oiento anual. 

Y en virtud de lo dispuesto en la 
regla quinta del repetido artíonlo 
ciento treinta y uno, y desconociéndo
se el domioilio de loa aoreedores que 
se dejan indicados, ae les notifioa por 
medio de la presente, que ae insertará 
en el B O L E T Í N OnoiAL de esta provin
oia, la existenoia de este procedimien
to, para que puedan, í i les oonviene, 
intervenir en la subasta o satisfacer 
antes del remate el impuesto del oré
dito que se reolama y de los intereses 
y costas. 

Dado en Madrid, a veintidós de j u 
lio de mil novecientos veintidós. 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
( A . - & 9 4 ) 

Agui lar Castillo (Josó),de veinticin
co afios de edad, soltero, que se titula 
camarero del vapor «Alfonso X I I I » , 
y ouyas demás oirounstanoias se ig 
noran, prooesado por robo en cama 
núm 331 del corriente afio, oompare
cerá ante el Juz/ado de instrucoión 
del distrito del Congreso, Secretaría 
del Sr. Novella; bajo apercibimiento 
de que, en otro oaso, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley . 

Madrid, 8 de julio de 1922. 
V . # B.° 

E l Juez de instrucoión, 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a , 

(Núm. 1.876) (B.-1.152). 

Lozano Barona (Pedro), cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado úl t imamente en esta Corte, 
Batalla del Salado, núm. 2, tercero, 
letra B , procesado por estafa en oan
sa núm. 309 de eate arlo, comparece
rá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Seoretaría del Sr . No
vella; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere lu
gar oon arreglo a la Ley. 

Madrid, 7 de julio de 1922. 
V . - B . ' 

£1 Juez de inatruooióa, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
B o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 1.877) (B.-1 .161) . 

P A L A C I O 
En las diligencias que penden en el 

Juagado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, y Se
oretaría de mi oargo, promovida* por 
dofia Concepción Vioo y Bollón y 
otros, sobre aprobación de operaciones 
de loa bienes reliutoa al óbito de don 
Juan Cabeaali y Rodrigues, se ha dio
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr . Hernándes .—Juzgado de 

primera instanoia del distrito de Pa
lacio.—Madrid, diez y ocho de julio 
de mi l noveoientoa veintidós.—Pon
gan de manifiesto por término de ooho 
días, en la Seoretaría del actuario, al 
heredero ausente D. Fernando Cabe-
salí y Durberot, las operaciones par-
ticionales de l o i bienes relictos al óbi
to de D . Juan Cabezali y Rodríguez, 
y mediante a encontrarse aquél au
sente en ignorado paradero, hágasele 
saber por medio de ediotos que so in
sertarán en la Gaceta y B O L S T I W de 
Madrid.—Lo mandó y firma S. 8. doy 
fe.—Hernández, Ante mí Dr . Juan 
Infante. 

Y para que sirva de notifioaeión al 
heredero ausente en ignorado parade
ro D. Fernando Cabeaali y Dnrberot, 
pongo el presente que firmo en Ma
drid a dies y ocho de julio de rail no
veoientoa veintidós. 

V.° B . # 

E l Sr. Juez de primera instanoia, 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
D r . Joan Infante. 

(A.—598) 

Sánchea Domíognea (Miguel), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún afioa, hi
jo de Nicanor y Paula, domiciliado 
ú l t imamente en el paaeo del Rey, 13, 
prooesado por hurto, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palaoio, 
Seoretaría del Sr. Peres Herrero, para 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada por la Audienoia de esta 
Corte en 25 de ootnbre de 1921. 

Madrid, 7 de julio de 1922. 
E l Juez, 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Clemente Novoa. 

(Núm. 1.869J (B.—1.160) 
U N I V E R S I D A D 

Diestro Campos (José), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y cinco afios de 
edad, domiciliado úl t imamente en la 
calle del Divino Pastor, núm ¿i, pro
cesado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte, Seoretaría de don 
Fermín Suárez, a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria y llevar a efeoto 
•u prisión. 

Madrid, 6 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y J iménez . 
(Núm. 1.888) (B . -1 .168) 



U N I V E R S I D A D 
D . Galo Ponte y Escart ín, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a clons Blanco Sánchez (n) «Kl 
Blauco», de veintisiete aflos, hijo de 
Antonio y de María, natural de Val la-
dolid, i «itero, jornalero, para que en 
ol término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaño, con el objeto de 
ser reducido a prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo mego y euoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado prooesa-
do, cuyas señas personales son: esta
tura alta, ojos y polo negros, nariz 
larga, oolor del rostro moreno, y en el 
oaBO d9 aer habido lo pongan a mi dis-
poaición en esto Juzgado o en la Cár-
eel celular. 

Madrid, 10 de julio do 1922. 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez. 

(Núm. 1.879) (13.—1.149) 

Juzgados municipales 

E L P A R D O 
E n expediente do juicio v real de 

faltas por infracción de la ley de Caza, 
seguido en este Tribunal munioipal 
oontra Casimiro García Sanz, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de julio 
aotual, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallamos. 
Que debemos condenar y condena

mos en rebeldía a Casimiro García 
Sanz a la multa de 25 pesetas, que 
deberá hacer efectiva en papel de pa
gos al Estado, indemnizaoión de la 
oaza y pago de costas de autos, su
friendo, caso de absolvencia, el arres
to subsidiario correspondiente. 

A^í por esta ruestra sentencia y de
finitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, fecha ut 
supra. — Pedro Maya.—Eurique L l o -
rens.—Angel Hut tado .—Kúbr ioas . 

Hay un sello que dice: Juzgado mu 
nioipal del i'eal Sitio de E l Pardo. 

Cuya sentencia ha sido publ íca la 
en la indicada fecha y en audiencia 
pública. 

Y para que conste y tenga lugar la 
notificación del condenado por medio 
de su inserción en el B C L I T I N O Í I O U L 

de la provineia, pongo el presente 
edioto en el Real Sitio de E l Pardo, 
a 7 de julio de 19*22. 

E l Juez municipal, 
Pedro Maya. 

E l Secretario, 
Doroteo Puertas. 

(Núm. 1 885) (B.—1.165) 

J E F A T U R A 

DK 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Conservación de carreteras. 
Hasta las trece horas del día 2o da 

agosto próximo se admit i rán en esta ¡ 
Jefatura y en loa Registros tfl las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalnjara, Segcvia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su 
basta de las obras de acopios pftra 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 1 y 9, 13 al 17 y 27 al 30 
de la carretera de las Rozas a E l Es
corial, cuyo presupuesto asciende a 
29.965*55 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo de 1925, 
y la fianza provisional de 300 petatea. 

L a subasta so verificará en la Jefa
tura de eaLa provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegcs de condioiones, 
medelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura, en los días y horas hábi
les de encina. 

Madrid, 19 de jalio de 1922. 
E 1 Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E —351) 

Hasta las trec? hoias del día 2*) de 
agosto próximo se admit irán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas d« Obrfls pública de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de encina, pre
posiciones para optar a la primera su
basta de la3 obras de acopios para 
conservación, incluso eu empleo en los 
kilómetros 1 al 4, 13 al 20 y 35 al 43 
de la carretera de Aloorcón a S i n Mar
tín de Valdeigle9Íaa, cuyo presupues
to asciende a 63 505"30 peseta», sien
do el plazo de ejecnciór. hasta el 31 
de marzo de 1925, y la fianza provi
sional de 036 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm S, el 
día 31 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre f >rma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura, en los díaa y horas hábi
les de oficina. 

Madrid. 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—352) 

Hasta las treoe horas dei dia 26 de 
agosto próximo se admitirán en tata 
Jefatura y eu ios Registros de las 
Jefaturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para con
servación, incluso «u empleo en los 
kilómetros 3 al 7, 9 al 12 y 27 al 32 
de la carretera de Madrid a Por'.ugal, 

cuyo presupuesto asoiende a pesetas 
106.528'oS, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de marzo de 1925, y 
la fianza provisional de 1.066 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las dioz horas. 

E l proyecto, pliegos do condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922—.El 
Ingeniero Jefe, Francisco do Albacete. 

( E . - 353) 

Hasta las trece horas dei día 24 de 
agesto próximo se admit i rán en esta 
Jrfatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles do oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de aoopios para oonser 
vación, incluso au empleo en los k i 
lómetros 3 y 4 de la carretera de Co
gotudo a Torrelaguna por Torrebele-
fla, Sección de U^eda a Torrelaguna, 
cuyo presupuesto asoiende a 19.968*90 
pesetas, siendo el plazo de ejeoución 
hasta el 31 de marzo de 1923, y la 
fianza provisional de 130 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
dís 25 de agosto, a laa diez koras. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura, en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 19 de julio de. 1922.—El 
Ingeniero Jefj.—Francisco de A l b a 
cete. 

(E.—354) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admit irán en esta 
Jefatura y en loa Registros de laa Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, inoluso su empleo en los kiló
metros 7 al 9 de la carretera7 de Cha-
íu&ttín de ia Rosa al ki lómetro 16 de 
la de Madrid a Franoia p r r I r á n , cuyo 
presupuesto asciende a 18.593*84 pe
setas, siendo al plazo de ejecución bas
ta el 31 de marzo de 192a, y la fianza 
provisional de 186 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de le Independencia, ' D Ú O . 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre f >rtna y cjndiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jeialura, en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albscsta. 

(E.—35o). 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E U D A Y G L A S E S P A SI Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana. 

Esta Direooión general ha acordado 
que on los días 26, 27 y 28 del presen
te me*, se ontreguon por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores y además lo* 
comprendidos en las facturas siguien
tes: 

Pago de oiói i tos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Direcoión general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de faoturas del tur 
no preferente con arreglo al Real de
creto de 28 de ootubre de 1915, y laa 
del turno corriente que se consignan 
en las relaciones que l a iusertan en la 
Gaceta de-Madrid. 

Entrega de los nuevos t í tulos de la 
Deuda perpetua al al 4 por 100 inte
rior, emisión de 22 do agosto de 1919, 
correspondiente a las faoturas de oan-
je de los de la emisión do 1908, hasta 
la factura número 23.250. 
. Entrega de los nuevos t í tulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los 
de la emisión de 1920, hasta la faotu-
ra número 6.818. 

Idem de carpetas de la Deuda al 
4 por 100 interior, emisión de 1919, 
por sus títulos definitivos, hasta la fac. 
tura número 1.583 de la serie C. y nú
mero 4.693 de las demás series. 

Id?m de la Deuda amortizable al 4 
por 100 por otros de igual renta con 
cupón del 41 al 80, hasta el cúrne 
ro 1.227. 

Idem de valorea depositados en ar
ca de tres llaves prooedonte de con 
versiones, oreaciones. renovaciones y 
canjes. 

Madrid, 22 de julio de 1922. 
E l Director general, 

Arturo Forcat. 

BANCO DE_ESPANA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito t úm. 793.942, de pese
tas nominales 14.000, en 4 por 100 ex
terior, expedido por este estableci
miento en 18 de mayo de 1916 a f* 
vor de dofia Ana Romero Tena, viuda 
de Belmonte,se anuncia al público por 
segunda vez par& qu*>, el que se orea 
con derecho a redamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses a contar 
desde el día 4 del actual, fecha de la 

' primera inserción de e>,te anuncio en 
los periódicos oficialen Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N 0 # I C I A I . de esta provin
oia, según determina «1 art. 6.* del Re
glamento vigente ác este Banco; ad
virtiendo que, tr&rjseurtido nicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad. 

Madrid, 14 de julio de 19i2. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro A z o n a . 

(A.—592) 

í ixpaiHTA ?HOYinciA.L.-Fuenea*rai, dg 


